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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

FASE INTERNA: ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS LICITADORES CON 

DECLARACIÓN DE LOS ADMITIDOS Y EXCLUIDOS – SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO A – Y 

APERTURA DE LAS PROPOSICIONES VALORABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR – 

SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO B 

 

PROCEDIMIENTO ABIERTO 

 

LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE DISEÑO, FABRICACIÓN Y MONTAJE DE UNA 

CÁMARA DE VACÍO (TVAC) 

 

Castelldefels, 2 de julio de 2024. 

 

FASE INTERNA 

 

Siendo las 10:00 horas, se constituye por medios telemáticos la Mesa de Contratación con la siguiente 

composición de conformidad con la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

que rigen el contrato: 

 

Presidente: Sr. Josep Colomé Ferrer, Director del Área de Promoción del Sector Espacial de Catalunya 

del IEEC. 

 

Vocales: 

 

• Sr. Dani Sors, Jefe de Oficina de Servicios y Promoción Industrial del IEEC. 

• Sr. Lluís Foreman, Ingeniero técnico de la Oficina de Servicios y Promoción Industrial del IEEC. 

• Sra. Montserrat Sabaté, Directora del Área Jurídica del IEEC. 

• Sr. Antoni Solaní, Jefe de la Oficina de Finanzas del IEEC. 

 

Actúa como secretaria de la Mesa, la Sra. Anna Suárez, Jefe de la Oficina de Gestión Jurídica del 

IEEC. 

 

El objeto de la fase interna de la reunión es proceder a la apertura y análisis de la documentación del 

sobre/archivo electrónico A (documentación administrativa de la licitación), así como a la apertura y 

análisis del sobre/archivo electrónico B (documentación acreditativa de las referencias técnicas para la 

ponderación de los criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de valor) de los candidatos que 

han presentado la oferta y la puntuación. 

 

Se inicia la reunión con la intervención del Presidente informando que la presente licitación se 

encuentra sujeta a regulación harmonizada y se lleva cabo exclusivamente por medios electrónicos y 

que se ha publicado un anuncio haciendo pública la licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea 

(DOUE) y la Plataforma electrónica de contratación pública de la Generalitat de Catalunya. El 

presupuesto de licitación del presente contrato es de 650.000,00 euros (IVA excluido). 
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En el plazo establecido han presentado oferta las siguientes empresas: 

 

Fecha Hora Nombre 

27/06/2024 14:18 h LEYBOLD HISPANICA S.A. 

27/06/2024 17:02 h AVS Added Value Industrial 

Engineering Solutions, S.L. 

28/06/2024 12:40 h Cutting Edge Coatings GmbH 

28/06/2024 13:08 h ANGELANTONI TEST 

TECHNOLOGIES SRL 

28/06/2024 13:22 h ALCA TECHNOLOGY SRL 

 

A continuación, se procede a la apertura del sobre/archivo electrónico A (documentación administrativa) 

de las ofertas presentadas con el siguiente resultado: 

 

• LEYBOLD HISPANICA S.A. con NIF A28143527 

 

Se comprueba que la documentación aportada se ajusta a aquello requerido en la cláusula 7 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

La Mesa de contratación acuerda por unanimidad la admisión de la referida empresa en la licitación. 

 

• AVS Added Value Industrial Engineering Solutions, S.L. con NIF B20912408 

 

Se comprueba que la documentación aportada se ajusta a aquello requerido en la cláusula 7 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

La Mesa de contratación acuerda por unanimidad la admisión de la referida empresa en la licitación. 

 

• Cutting Edge Coatings GmbH con VAT NUMBER HRB 202139 

 

Se comprueba que la documentación aportada se ajusta a aquello requerido en la cláusula 7 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

La Mesa de contratación acuerda por unanimidad la admisión de la referida empresa en la licitación. 

 

• ANGELANTONI TEST TECHNOLOGIES SRL con VAT NUMBER 03216310544 

 

Se comprueba que la documentación aportada se ajusta a aquello requerido en la cláusula 7 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

La Mesa de contratación acuerda por unanimidad la admisión de la referida empresa en la licitación. 

 

• ALCA TECHNOLOGY SRL con VAT NUMBER 02793000247 

 

Se comprueba que la documentación aportada se ajusta a aquello requerido en la cláusula 7 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

La Mesa de contratación acuerda por unanimidad la admisión de la referida empresa en la licitación. 
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A continuación, siendo las 11:00 h, se procede a la apertura y análisis del sobre/archivo electrónico B 

(documentación acreditativa de las referencias técnicas para la ponderación de los criterios de 

adjudicación evaluables mediante juicio de valor) de las empresas admitidas que han presentado la 

oferta de conformidad con los criterios establecidos en la cláusula 7 de los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

 

A la vista de las propuestas presentadas, la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad la entrega 

de la documentación del sobre/archivo electrónico B relativa a la documentación acreditativa de las 

referencias técnicas para la ponderación de los criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de 

valor a la Oficina de Servicios y Promoción Industrial del IEEC para que presenten informe evaluando 

las propuestas de conformidad con las cláusulas 9 y 11 del PCAP. 

 
Asimismo, se acuerda que la Oficina de Servicios y Promoción Industrial del IEEC deberá entregar a 
la Mesa de Contratación el informe de valoración de propuestas como máximo el día 10 de julio de 
2024 a las 8:00 horas. 
 
Sin más asuntos a tratar se cierra la reunión. 
 
En este estado, se extiende la presente acta que signan el Presidente y la Secretaria de la Mesa. 
 
 
 
 
 
 
 
Sr. Josep Colomé Ferrer    Sra. Anna Suárez 
Presidente de la Mesa     Secretaria de la Mesa 


